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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a desarrollar trabajos de murales o pinturas que

contengan los símbolos del Abecedario de la Lengua de Señas Argentina, en

espacios públicos que cuenten con paredes, vallas, muros de contención y/o

cualquier otra superficie vertical plana, a los efectos de promover la inclusión y
facilitar la difusión de la Lengua de Señas Argentina.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 1 6 1	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2021.-
CO

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sundwich del Sur, sowy serán Argentinas
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